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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 59 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Emeteria Claudia Martínez Aguilar y Marco Antonio González Reyes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Educación y de Pueblos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contemplar el concepto de una educación indígena, multicultural y multilingüe dentro del derecho a la educación establecido en la Ley 

General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0439-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 59 BIS A LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. 

Único. Se adiciona el artículo 59 Bis a la Ley General de los 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

Artículo 59 Bis. Las autoridades competentes garantizarán 

educación bilingüe e intercultural a niñas, niños y 

adolescentes de poblaciones indígenas, afrodescendientes, 

migrantes y de familias jornaleras agrícolas. 

La educación indígena considerará la pertinencia cultural, 

lingüística, las condiciones, intereses y contextos específicos de 

niñas, niños y adolescentes en los sistemas educativos y de 

conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas; con la 

finalidad de salvaguardar el interés superior de la niñez, 

garantizar la inclusión social y la permanencia educativa y 

fomentar la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a 

la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, 

las autoridades competentes realizarán lo siguiente: 

I. Implementar programas educativos que reconozcan la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas o 

afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas 

de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las 

culturas, saberes, lenguajes y tecnologías; incluyendo 

materiales educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en 

las diversas lenguas del territorio nacional; 

II. Promover la interculturalidad como eje trasversal en las 

acciones, prácticas y medidas en materia educativa; 

III. Fortalecer la educación intercultural bilingüe; 

IV. Fomentar la participación activa de estudiantes, docentes 

y padres de familia de poblaciones indígenas, 

afrodescendientes, migrantes y de familias jornaleras 

agrícolas; 

V. Garantizar que la formación y evaluación docente 

didáctico-pedagógica incluya rubros lingüísticos e 

interculturales; 

VI. Realizar acciones coordinadas para combatir la 

discriminación y el racismo en las aulas; 

VII. Garantizar la infraestructura, servicios básicos y 

conectividad de escuelas y albergues de educación indígena, en 

zonas rurales, jornaleras agrícolas y migrantes con enfoque 

intercultural, derechos humanos y contextos geográficos; 

VIII. Destinar recursos presupuestarios, humanos y 
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MAXILIMIANO- 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

materiales suficientes que permitan contar con las condiciones 

necesarias y pertinentes para la calidad e inclusión educativa 

a las poblaciones indígenas, afrodescendientes, migrantes y 

jornaleras agrícolas; y 

IX. Las demás establecidas en el Artículo 3ro Constitucional, 

la Ley General de Educación, la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, así como en esta Ley. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 


